
Año XXVI.—Núm Juéves 21)de Enero de 1886. T o m o I.—Páo-. 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861)/ 

I 

DIRECCION GENERAL DE AüMINISTRACICN CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Esta Direcc ión de conformidad con lo infor-
mado por la InspeccioD general de Montes, ha 
decretado con esta fecha l a a p r o b a c i ó n del des
l i nde practicado por los funcionarios facul ta
tivos de dicha I n s p e c c i ó n , para í i jar las l íneas , 
que sepnran las jurisdicciones de los pueblos 
de S. Felipe N e r i y S. Juan del Monte, y de 
este ú i t imo con Mar iqu ina , de la provincia de 
M a n i l a , en los t é r m i n o s siguientes: 

E l l ími te jur isdiccional entre los pueblos de 
San Juan del Monte y S. Felipe Ner i , en lo 
sucesivo, s e r á como sigue: á p a n i r de l a u n i ó n 
del r io de San Juan con el estero del mismo 
nombre, donde se r e ú n e n arabas jurisdicciones 
con l a del pueblo de Pandacan, se sigue dicho 
estero hasta el mojón de cal y canto de la 
hacienda de Mandaloya; desde este mojón s i 
guiendo la d i recc ión de 61° a l E . á par t i r de l 
N . y á la distancia de 490 metros, al cerr i to del 
sitio de Sta. L u c í a : desde este sitio, siguiendo 
l a d i recc ión S. y á l a distancia de 220 metros, 
se encuentra e l camino de Mahabangparang y 
se sigue este camino, que atraviesa el ar royo ó 
estero de • F á s o n ^ b u a y a , y pasa por los sitios 
de Mahabangparang y de Reparo, hasta l legar 
a l sitio de Mal i t i i t ; donde parte una vereda 
para el camino de las aguas y se encuentra la 
ju r i sd icc iou del pueblo de Pasig. 

E l l ím i t e jur i sd icc ional entre los pueblos de 
S. Juan del ¡teonte y Mar iqu ina , en lo sucesivo, 
s e r á el siguiente: á par t i r en e l ar royo de Ca-
mias del punto colindante con la hacienda de 
SampaloCj se s e g u i r á dicho a r r o j o pasando 
bajo el puente de Camias de la calzada real , 
y subiendo siempre el mismo arroyo se l lega 
a l puente de tablas del camino de las agua 
de Carriedo; en cuyo sitio el ar royo tom^, el 
nombre de M a l i t i i t por venir desde este punto; 
en este puente se unen ambrs jurisdicciones con 
l a del barr io de Santolan del pueblo de Fasig. 

L o que he dispuesto se publique para cono
cimiento general, á los fines que hubiere lugar 
con arreglo a l a i t í c u l o 22 de la I n s t r u c c i ó n 
para los deslindes de terrenos públ icos apro
bada por Real orden de 15 de A b r i l de 1879. 
, -Mai-^a 9 de Enero de 1886.—Barrantes. 

nistrar y que se detal lan cuyos precios v a r í a n | b reveda l f a c i l i t a r á los datos que se interesan. 

Circular. 

Debiendo precederse á l a c o n t r a t a c i ó n del 
suministro de raciones á los presos pobres de 
las c á r c e l e s de este Arch ip ié l ago , con arreglo 
a l nuevo pliego de condiciones aprobado y que 
se le s e r á remit ido oportunamente, es de i m - j 
prescindible necesidad conocer el tipo que deba j 
fijarse a cnda r a c i ó n d iar ia para abr i r postura, | 
en vista de los a r t í cu los que se han de sumí - ' 

s e g ú n las localidades; espero pues que a l recibo 
de la presente r e u n i r á la j u n t a de c á r c e l e s de 
su merecida presidencia para que delibere so
bre los precios medios do los a r t í c u l o s que 
deban suministrarse en esa local idad, a s í como 
si considera convenienre modificar ó va r i a r al
guno de elios y l a cantidad y calidad con todas 
las d e m á s observaciones que en el asunto le 
ocur ran , encaminadas á la mayor regu la r idad 
y e c o n o m í a de este servicio. 

L a r a c i ó n diar ia s e g ú n el nuevo pliego consta: 
1 Fanecil lo de 4 onzas de peso y fresco;^ 

ó en su defecto media chupa de arroz por 1 ^ 
cada preso. . / gs 

500 gramos de buen café tostado y molido 
por cada 100 presos. \ § 

1 k i log ramo, 500 gramos de a z ú c a r p o r ] ? 
cada 100 presos. , / 

2 chupas de arrea de 2.a blanco de\ 
Pangasinan por cada preso ó en su defecto 
igual cantidad de arroz de 2.a blanco de 
baigon l impio de polvo, p a l á y , bichos ó 
sustancias e x t r a ñ a s . 

9 onzas de carne, no pudiendo exceder 
de la cuarta parte el hueso que contengan.j> 

3 l ibras de sal de cocma por cada 100' 
presos. 

Pimiento, clavo, l aure l y canela valor 
0 ' 1 2 á [ peso por cada 100 presos. 

P i m e n t ó n valor en $ 0 '12 por cada 100 
presos. 

2 chupas de arroz de las mismas clases 
y condiciones que cuando el rancho es de 
c a r n é . 

1 1 onzas de pescado fresco por cada preso 
agregando á este indist intamente y s e g ú n 
las estaciones del a ñ o para su condimiento^ £ 
algunas de las frutas ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomates, r á b a n o s , camias, gua
yabas, santol, brotes, tiernos de camote, 
cangcong, pimientos y vinagre en cantidad 
suficiente para u n buen guiso del p a í s . . 

A fa l ta de pescado fresco puede susti
tuirse esta r a c i ó n por otra de pescado seco 
en cant idad 7 1 ¡2 onzas por cada preso, 
agregando en este caso para su condimen
tac ión , mongo seco, calabaza fresca, ú ©tras 
hortalizas de l a es tac ión y vinagre en can
t idad suficiente. 

E l contratista s u m i n i s t r a r á asimismo diaria
mente la, l e ñ a necesaria á l a c o n d i m e n t a c i ó n 
de los ranchos. 

Los Domingos, Már t e s , J u é v e s y S á b a d o se 
s u m i n i s t r a r á rancho de carne. 

Los L ú n e s , Miércoles y V i é r n e s rancho de 
pescado. 

L o que tengo el gusto de par t ic ipar á V . S. 
para su conocimiento, esperando que á la mayor 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s , Man i l a 18 
de Enero de 1 8 8 6 . — E l Subdirector, José Centeno, 

Sr. Jefe de la provincia de 
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GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la Fias a para el día 21 de Enero 

de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnicioD.=iVigilancia, 

los mismos. = Jefe de d i a . = E l Comandante D . José 
Csñ iza res .==Ia iagmar ia .=Ot ro D . Viceute Penado. 
Hospital, provisiones y paseo de enfermos, Artillería. 
=Mú3 :ca en la Luneta, núm, 7. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador M i 
l i t a r . — E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Aoundos oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 

Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D . An^el L i f inte, Interventor 
de Hacienda pública que fué de la provincia de 
Zamboanga, su apoderado ó herederos si hubiese fa
llecido, para que dentro del término de diez dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio eu la «Ga
ceta oficial>, comparezca en esta Secretaría general, á 
objeto de recoger y contestar el pliego de calificac.on 
de los reparos producidos en el exámeu de la cuentit 
del Tesoro de dicha provincia, respectiva al 6.° trimes-
trede 1883-84; en la inteligencia quede no verificarla 
dentro del espresado plazo, se dará al espediente el 
trámite que proceda, parándole el perjuicio que hu
biere lugar. 

Manila 19 de Enero de 1886.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 3 
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í Por el presente y en vir tud de acuerdo del 
| Sr, Ministro Jefe da la Sección 2.a de este Tribuna), 
! se cita, llama y emplaza á D. Fermin Enriquez y 
í Donoso, Administrador de Hacienda pública que fué 

1 de la provincia de Zamboanga, su apoderado ó here-
j deros si hubiese fallecido para que dentro del tér-
1 mino de ocho dias, á contar desde la publicación de 
| este anuncio eu la «Gaceta oficial», comparezca ea 
i esta Seoretaría general á objeto de recoger y con-
| testar el pliego de la segunda calificación de los 
j reparos producidos en el exámen de la cuenta del 
I Tesoro de dicha provincia respectiva al tercer t r i -
I mestre de 1883-84; en la inteligencia que de no veri-
i ficarlo dentro del espresado plazo, se dará al espe-
| dieote el trámite que proceda, parándole el perjuicio 
¡ que hubiere lugar. 

Manila 13 de Enero de 1886.=E1 Secretario ge-
' nerral, Lnrique Linares. 2 
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Lisias de los d e s ü n o s que quedan fioeptnados de lo prescrito en los art íea los 1.° y 3.° de la ley de 10 de Jnlio de 1885, formadas con arreglo á lo dis
puesto eu los art ículos 2.° y 9.» de la misma ley. 

(Contínuacion). 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . — I S L A B E CUBA 

NOMBRE D E LA. D E P E N D E N C I A . 

yigüanies. 
Santiago de Cuba. 
Idem. 
Idem. 

Provincia de Pinar del Rio. 
Capital. 
San Cristóbal, Candelaria, Sta. Cruz y Mangas. . 
Bahía Honda y S. Diego Nufíiz. 
Oabafías y Mariel. 
Paso Real de San Diego y Palacios. 
Consolación del S.,Consolación delN. y Alonso Rojas 
San Juan y Martínez y San L u i s . 
Mantua y Bajá. 
Guane. 
Pinar del Rio (para la provincia). 
Idem. i d . 

Provincia de Matanzas. 
Capital. 
Co lón . 
Jovellanos. 
Guamacaro. 
Mecagua. 
Alfonso X I I . 
Capital (Inspección). 
Para la provincia. 

Provincia de Sta. Clara. 
Capital. 
Ciecfaegos. 
Sagua. 
Sancti Spíri tus. 
Remedios. 
Trinidad. 
Sto. Domingo. 
Cruces. 
Corralillos. 
Capital (Enspeccion jefatura). 
Idem, (.d.) 
Para la provincia. 

Provincia de puerto Príncipe, 
Capital. 
Nuevitas. 
Ciego de A v i l a . 
Morón. 
Sta. Cruz. 
Minas. 
Ca.pital (Inspección). 
Idem (Celadurías). 
Para la provincia. 

Servicio de Sanidad. 
Junta superior. = H a b a n a . 
I d . id . 

Falúas de Sanidad, 
Habana. 
Idem. 
Idem. 
Santiago de Cuba. 
I d e m , 
Matanzas. 
Idem. 

LanaretiS. 
Santiago de Cuba. 
Mariel. 
Consejo de adminis t rac ión. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Comunicaciones. 
Administración Central. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
í d e m . 
Idem.—Negociado internacional. 
Idem id . 
Idem id . 

Administraciones de tercera clase. 
Madruga. 
Nueva Gerona. 
San Felipe. 
Santiago de las Vegas. . 

Ádministracione&de cmrta clase. 
Aguacate. 
Alquizar . 

C L A S E D E L D E S T I N O , 

Brigada. 
Cabos. 
Vigilantes. 

Celadores de segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Escribientes. 
Guardias. 

Celadores de segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Escribiente. 
Guardias. 

Celadores de segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Escribientes 
Idem. 
Guardias. 

Celadores de segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
í d e m . 
Idem. 
Escribientes. 
Idem. 
Vigilantes. 

Escribientes. 
Portero. 

Patrón. 
Sota-patron. 
Marinero. 
Pa t rón . 
Marinero. 
Pa t rón . 
Marinero. 

Guarda. 
Idem. 
Escribiente primero. 
Idem segundo. 
Ugier. 
Portero. 
Idem. 

Ayudante mayor. 
Idem primero. 
Idem segundo. 
Idem tercero. 
Escribiente primero. 
Idem segundo. 
Colector de bahía. 
Portero. 
Ordenanza. 
Mozo. 
Auxi l iar primero. 
Idem segundo. 
Escribiente. 

Administrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Administrador. 
Idem. 

N ú m e r o 
de 

destinos. 

1 
2 

66 

4 
28 

3 
1 
1 
1 
1 
I 
1 

40 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
I 
1 

80 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 

22 

2 
1 

1 
1 

12 
1 
6 
1 
6 

1 
1 
1 
9 
1 
1 
1 

1 
4 
5 
6 
1 
4 
1 
1 
1 
6 
1 
1 
2 

1 
1 
1 
1 

JU 
1 

Sueldo. 

Pesetas. 

Sobre
sueldo. 

Pesetas. 

2400 
2040 
1800 

1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1800 
2040 

1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
2040 
2040 

1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
3000 
2500 
2040 

1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
2040 
1800 
2040 

2500 
1500 

2000 
1750 
1500 
2000 
1500 
2000 
1500 

1500 
1500 
3000 
2500 
2500 
2400 
1500 

4000 
3500 
3000 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
1750 
1500 i 
3500 
3000 
2000 j 

2000 
2000 , 
2000 
2000 

>*ff f ) • . j 

1500 
1500 

FUNDAMENTO D E L A SXCHPOION. 

> 

> 

> 

4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 

> 
> 

4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 

» . 
> 

4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 

> 
> 

> 

4500 
4500 
4500 
4500 
4500 
4500 

> 

> 

| A r t í c u l o 10 del reglamento de policía. 

Artículo 8.» del i d . i d . 

Art ículo 10 del i d . i d . 

Artículo 8.° del i d . i d . 

Artículo 10 del i d . id . 

Artículo 8.* del i d . i d . 

Artículo 10 del i d . i d . 

Artículo 8.* del id. i d . 

1 Artículo 10 del id. i d . 
J 

Artículo 43 del Real decreto de 3 de Junie de 1«66. 

Jdem del i d . id . 

Artículo 43 del reglamento del Real decrete de 3 d» 
Junio de 1866 j reglamento privativo del mismo.í 

k 

fSe continuará)* 
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j ^ T B N D B j t f O I A . M I L I T A R DE F I L I P I N A S . 
I -M ta del precio l ímite aprobado por el Excrao. 
I ¡Lpitan General de estas Islas en 18 del cor-
f.1' te que ha de regir para la subasta del sumi-
Penn ^e i eña necesaria en l a f a c t o r í a de subsis
tí as de esta P^HZa y ^a Gavite> Pai,a Ia ela" 
l Ccioo del pan para el E j é r c i t o , l a cua l t e n d r á 
l el dia 30 de Enero actual en esta Intendencia 
UULT á las once de su m a ñ a n a . 
f l l l tar Pesos Cént. 

I por cada quintal m é t r i c o de lefia de l a 
I • r c|ase conocida en el mercado con 
I aorahre de rajas de Masbate, sesenta 
Ltiaios de peso O'BO 

líaml* 19 de Enero de 1886 .=rP . A . — E l Sub-
pteudente mi l i ta r , Manuel de Maroto. 

SECRETARIA D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
j DE L A M. N- Y S. L . CIUDA.D DB M A N I L A . 
£1 que se considere con derecho á un carabao 

Lido suelto en la v í a p ú b l i c a que se hal la de
bitado en el T r i b u n a l de Sampaloc se p r e s e n t a r á 
Ireclamarlo en esta S e c r e t a r í a con el documento 
U justifiq1»® su propiedad, dentro del t é r m i n o de 
fez dias, contados desde esta fecha, en la intel igen-
L que de no hacerlo así, c a e r á en comiso y se 
[oderá en públ ica subasta. 
ILo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor, se 
Lncia en la <Gaceta oficial», para que llegue á 
tnocimiento del interesado. 
Manila 18 de Enero de 1886.—Bernard ino Marzano. 

ECRETARIA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
IDE LA DIRECCION G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

[En virtud de l o dispuesto por el Rxcmo. Sr. D i -
fctor general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l se ha s e ñ a -
fio el dia 17 de Febrero á las diez de la m a ñ a n a 
[ra la adjudicación en púb l i ca subasta en la citada 
jreccion, casa n ú m . 1 de l a calle de Arzobispo 
Ijuina á la plazn de Morlones (Intramuros de esta 
Edad) de las obras de cons t rucc ión de l a casa 
libunal del pueblo de Caloocan de esta provincia , 
po importe, segun presupuesto aprobado en 19 
[NoTiembre ú l t imo, asciende á pfs. 387r78, ¿ a -
indose de mamliesto en esta S e c r e t a r í a para co • 
fcimiento del públ ico , todos los documentos que 
ii de regir en la contrata. Las proposiciones se 
•eglaráu exactamente a l modelo adjunto y se pre-
liarán eu pliegos cerrados, a d m i t i é n d o s e solamente 
Jante la primera media hora del acto. Los pliegos 
Jerán contener el documento que acredite haber 
Isignado como g a r a n t í a provisional para poder 
bar parte en la l i c i t ac ión la cantidad de pfs. 77'44 
¡metál co, depositada a l efecto en la (Jajá general 
I Depósitos. S e r á n nulas las proposiciones que 
pu á cualquiera de estos requisitos, y aquella, 
l o importe exceda del presupuesto. A l princ piar 
jacto del remate se l e e r á la i n s t rucc ión citada, 
¡e l caso de precederse á una l ic i tac ión verbal 
^ empate la m í n i m a puja admisible s e r á de diez 
Sos. 

Akmla 16 de Enero de 1886 .—Enr ique Bar re ra 
Palaés. 

Don 
la 

MODELO D E PROPOSICION. 

• . . vecino de con cé 
IP Personal n ú m enterado del anuncio 
jileado por ia S e c r e t a r í a de la Junta de A l m o -
^ Qe la Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n 
L en de de l a In s t rucc ión de 
p a s de 18 de A b r i l de 1872, de los requisitos 
^ V ^ i 8 6 1 1 pa,a la ac , jud icac íon en p ú b l i c a , su-
b a l r i i 0braS ^ co,,8truccioa de la casa-Tri-
s el pueblo de Caloocan de esta provincia y 
j ^ i a s obligaciones y derechos que s e ñ a l a n los 
¿proeiltos 9ue ^ ' d u de reg i r en la contrata, se 
icanfvi61!6 a ton$a1, por su cuenta esta obra por 
Man í 6 ^ q a í el A p o r t e en letra) . 
fel de de 188 . . 
top08i re (ie ia p ropos ic ión t e n d r á este r ó t u l o : 
^truo01011 ^ara ^a S i n d i c a c i ó n de las obras de 
W n T 1de la casa T r i b u n a l del pueblo de 

a ^ U provincia de M a n i l a » . 
copia, Enrique Bar re ra y C a l d é s . 

^ 0coLCOndÍCÍOnes administrativas para contratar 
U Calón CC10n á e l a Casa T r i b u n a l del pueblo 

U0Cdn de la provinc ia de Mani la , 
f ó c a l o 1 0 Ü„ i 
fes reñi ' 13,11 la e jecuc ión por contrata de las 
f ^ d / o e , m á s del pMegode condiciones ge-

c ^ üe Diciembre de 1867 y del de las 

facultativas aprobadas en 15 de Noviembre de 1 8 8 1 , 
las siguientes prescripciones administrativas y eco
n ó m i c a s . 

A r t . 2.° E l l ic i tador á quien se hubiese ad jud i 
cado las obras t e n d r á quince dias de t é r m i n o , con
tados desde aquel en que se le notifique la aproba
c ión del remate, para constituir la fianza definitiva 
y formalizar la escritura de contrata. 

A r t . 3.* L a fianza se c o m p o n d r á del depós i to 
provisional que se consigne para tomar parte en la 
l ic i tac ión y a d e m á s del diez por ciento del importe i 
de cada uno de los pagos que sucesivamente hayan i 
de hacerse a l contratista, segun el a r t í c u l o siguiente, 
pero ce sa r á el descuento en dichos pagos cuando 
l a suma del depós i to provisional unida á la de las 
retenciones mensuales, llegue á ser la d é c i m a parte 
del presupuesto. A este fin en el momento de ha
cerse la ad jud icac ión e n d o s a r á el l ic i tador á l a 
ó r d e n de l a D i r ecc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l el documento que acredite el depósi to p rov i 
sional expresando el objeto á que se destina. 

A r t . 4. ' E l contratista t e n d r á derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra q ie 
vaya ejecutando con arreglo á cer t i f icación del I n 
geniero. Si desde la fecha de uno de estos docu
mentos trascurriese más de un mes sin verificarse 
e l pago, desde fines de dicho mes, se a c r e d i t a r á 
a l contratista el uno por ciento mensual de l a can
t idad devengada que hubiere dejad > de percibir . 

A r t . 5.° Si e l contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los a r t í cu lo s 10, 12, 13, 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones gene
rales, ó si procediese con notoria mala fé en l a 
e jecuc ión de las obras, se le podrá imponer por l a 
Di recc ión de Adrami i t r ac ion Civ i l de acuerdo con 
l a Inspecc ión general de O i r á s púb l i ca s , maltas de 
cinco á veinticinco pesos, cuyo importe se descon
t a r á del de l a primera cer t i f icac ión que d e s p u é s 
hubiera de espedirse; e n t e n d i é n d o s e que de ante
mano renuncia á toda r e c l a m a c i ó n contra esta clase 
de providencia , a l derecho c o m ú n y á t o l o fuero 
espec á í . 

Mani la 3 1 de Diciembre de 18S5 .—El Inspector 
general de Obras púb l i ca s , J o s é M.a Borregon. 

JEl Comavdcwte primir Jefe accidental del Rsjimiento de 
Irijanleria Vis iyis número 5. 

Hace saber: que eu virtud de autoriz\cioa del Exorno. 
Sr. G-eneral Subiaspeotor de las Arcnis generales de es 
tas Islas se convocA á una pública lioitacioa que t e ñ i r á 
lugar en la primera ofiiiiua del mis no en Z i m b o a o g i e l 
dia 31 del próxinao mes á las diez en punto de su m i -
fiaaa al objeto de coatratar mi l seiscientas camisas con 
dos cuellos cada una, ante la Junta económica de d i 
cho Cuerpo y bajo m i presidencia coa sujeción al pliego 
de condicioúes que se halla de manifiesto en esa Capital 
eu casa del Alférez Apoderado D. Pedro García, Solana 
de 8 á 12 de la mañana y de 3 á 5 de ia tarde todos 
los dias no festivos. 
* Para tomar parte en dicha licitación los proponentes 
deberán remitir con la oportunidad debida sus proposicio
nes en pliegos cerrados y ajustados al modelo que se-
espresa al pié de este anuncio acompañados de la garan
tía correspondiente y del documento que acredite su apti
tud le?al para contratar. 

Zamboanga 21 Diciembre 1885.—Eluardo Crespo. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don (F . de T.) vecino de enterado del anua - j 
ció y pliego de condiciones para contratar mil seiscientas 
camisas con dos cuellos cada una, se compromete á hacer i 
dicho servicio con la rebaja de un ( ) por ciento i 
sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaño el i 
correspondiente talou de depóñto exigido como garantía 
en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia.—El Apoderado, Pedro G-arcía. 

Pliego de condiciones para contratar en pública licitación 
y coa sujeción á lo que en el mismo se estipula los 
objetos que ea la primera base se cousignan. 
I.0 E l objeto de este contrato es la construcción y 

entrega á este Regimiento de m i l seiscientas camisas con 
dos cuellos cada una á oebeata céntimos de peso una 
como precio l ímite máximun. 

2. ° Para U construcción de dichas prendas se suje
tará el contratista, en cuanto á su confección, clase y di
mensiones á los modelos sellados que se hallan de mani
fiesto en la Sabinápeccion de las armas generales. 

3. ° Los lioitadores deberán acreditar su aptitud legal 
para contratar por medio de la célula personal. 

4. ° L a subasta se verificará en la forma, dia y hora 
que espresa el oportuno anuncio de conrocatoria. L a i 
proposiciones se hallarán en pliegos cerrados coa arreglo 

al modelo, estendidas en papel común, y sin que tea-», 
gan enmiendas ni raspaduras, ó irán acompañadas deí 
correspondiente talón de depósito de garantía, equivalente 
al cinco por ciento del importe del servicio. 

5.° Dichos pliegos se dirigirán cerrados con lacre y 
sellados, al Presidente de la Junta económica, con sobr» 
esterior al Jefe del Cuerpo, directamente por el proponente, 
considerándose nulas las que no lleyen esta oondioioa. 
Tampooo serán admitidas las proposiciones cuando les 
precios serán superiores al del lí nite señalado, carezcan 
de la garant ía prevenida, contengan raspaduras ó enmien
das, ó no estén estrictamente sujetas al modelo designado. 

6* Principiado el acto del remite, no podrán presen
tarse más proposiciones, ni retirarse las presentadas. 

7. ° Si se presentaran dos proposiciones iguales sa 
abrirá licitación verbal por espacio de diez minutos, estando 
presentes sus proponentes ó ap)derado3, acreditados en 
debida forma; conducente á conseguir la baja de un tanto 
por ciento del importe de las proposiciones. Da no estar 
presentes ó no mejorarse las proposiciones la eleooioa 
se dará á la suerte. 

8. ° Aceptada que sea una proposición, queda deter
minada la responsabilidad de su proponente hasta que 
sea aprobada por el general Subinspector del arma sin 
cuyo requisito no empezará á surtir sus efectos el remate. 

9. ° Obtenida dicha superior aprobación se notificará 
al rematinte, el cual deberá elevar el depósito que como 
garant ía para afianzar su compromiso tenga hecho, al dies 
por ciento del importe total del servicio, dentro de los 
quince dias siguientes á aquella notificación. Si el rema
tante no cumpliera con esta obligación, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuici» del contratista. 

Esta declaración causará los efectos siguientes: 
L i celebración de nueva subista pa^aadó el primer 

reTiatante la diferencia del mayor preoio que pueda re
sultar en esta segunda. 

Y el abono por aquel rematante de todos los perjuicios 
que pulieran resultar ai Estado. 

10. Ademas de disponerse del depósito de garant ía , 
el rematante queda obligado por este contrato á respon
der con todos sus bienes habidas y por hiber á la res
ponsabilidad que determina la bise anterior. 

11 . l á \ entrega al cuerpo de dichas prendas se efec
tuará antes del dia 15 de Febrero proxi ao, siendo l a 
fecha marcada el plazo límite sin que por n ingún con
cepto pueda reclamarse próroga. 

12. Las formalidades de la entrega se ajustarán á laaL 
prescripciones siguientes: 

E l rematante notificará al Apolerado del cierpo el nú
mero que haya para la entrega dentro del plaz) marcado. 
Por la Subiospeccion se ordenará á uno de los Cuerpos 
de esta guaraicioa se nombren dos Oapitines que las re
conozcan y admitan ó desechen se^un que sus condiciones 
se hallen ó no ajustadas á los tipos. 

E i el dia y hora fijada, presentará el rematante en el 
looal señilado las prendas siead) admitidis por los exa
minadores se procederá á su empaque en buenas condi
cioúes de seguridad y que las pre^erre de fácil deterioro, 
presentándose los cajones ó embalages, que se numerarán 
y se larán con lacre de modo que facilmaute se reconozca 
si fueren abiertos. De todos estos actos se levantará n a 
acta que redactará como Secretario el Apoderado y auto
rizarán los referidos Capitanes el contratista y dicho 
Apoderado. 

Si el todo ó parte de los efectos presentados son re
chazados por los Capitanes por no llenarle las condi
ciones del contrato, el rematante los retirará, conce
diéndole un plazo de quince dias para presentar otros 6 
aquellos reformados de modo que reúnan las condiciones 
escrupulosamente, levantándose otra acta, en esto caso, 
que se autorizará en ia misma forma que determina 
en caso de admisión. 

Para el nuevo reconocimiento se dispondrá por la, 
Snbinspeccion se nombren tres Capitanes y se efectúe 
con las formalidades dichas, y su declaración será 
definitiva para todos los efectos. 

13. Los efectos admitidos, después de empacados 
como se previene, serán entregados en el Almacén; 
del Cuerpo en que se han reconocido, librando el Oficial 
encargado el oportuno recibo con espresion del número 
de bultos y hallarse sin fractura su cierre, cuyo recibo 
reenjerá y conservará el contratista hasta tener dispuesto 
el embarque de los efectos para su destino, que indis
pensablemente deberá efectuarse en el primer vapor qne 
salga para el punto de su residencia de la Piaña Mayor . 
de este Regimiento. Llegado el caso, el contratista acom-
pañído del Apoderado extraerá los efectos depositados, 
devolviendo el recibo y los embarcará, siendo de su cuenta 
y riesgo hasta que dichos efectos sean entregados defini
tivamente en el Almacén del Regimiento á que se destinan. 

14. Los pagos podrán efectuarse á medida qne los 
efectos ingresen en el Almacén del Regimiento, para ia 
cual se ordenará por su Jefe al Apoderado los satisfaga 
en esa plaza, ó bien al terminar la construcción por cota-
pleto, á elección del rematante. 

15. No serán admisibles las reclamaciones de aumento 
de precio sobre lo estipulado cualquiera que sea el mo
tivo 6 fundamento de ellas. 

16. Será de cuenta del contratista el pago de los de
rechos nacionales, municipales y extrangeros ó cualquiera.. 
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•.tro que al verificar el contrato estuviese establecido ó se 
k estableciese durante él. 

Igualmente será de cuenta del contratista la inserción 
de anuncios y cuantos otros gastos origine la subasta. 

L o será también los gostos que origine la adquisición 
•de empaques y embal«ge de las efectos, y todos los de tras
porte h>-sta su entrega en el Almacén de este Regimiento. 

17. La falta en la puntual entrega de los efectos en 
los plazos marcados serán motivo de rescisión del con
trato en perjuicio del contratista, causando los mismos 
ífertos que se señalan en la base décima. 

18. E l Contratista al aceptar estas condiciones se 
«bliga á reconocer la acción gubernativa de la Junta 
«conómica del Cuerpo y de la Subinspeccion del A r m a 
como únicas competeutes y ejecutivas, no pudiendo de 
modo alguno someter á juicio arbitral las cuestiones que 
puedan suscitm-se sobre el cumplimiento, inteligencia, res
cisión y efectos de este contrato quedando á salvo el 
derecho del contratante para dirigir sus reciamaciones 
por via contenc¡oso-administrat iva.=El Teniente Apode
rado de la 2.a Compañía, José Cosgaya.= El Teniente 
-Comandante de ia 6.a, Francisco Bravo.—El Tenieute 

.Apoderado de la 1.a, Juan Madronero.= El Capitán Teniente 
Comandante de la 3 a, Luis Castellano.—El Tenieute 
Comandante de la 4.a, Salvador Cabreriso.—El C «pitan 
«ncargado de la Jtíúsica, Federico Gutiérrez = E l Co
mandante Capitán de !a 5.a, Vicente Gromez,=El Co
mandante Capitán 2.° Jefe accidental, Emi l io Anglés = 
P r e s i d í . = E l Comandante primer Jefe accidental, Eduardo 
Cr68?0-

Es cop ia .=El Alférez Apoderado, Pedro García. 

S E C R E T A R I A m LA JL'NTA DE HÉALES ALMONEDAS 
E l dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituí)á en el Salón de actos públicos 
d«l edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de llocos Sur, la venta de uu terreno 
baldío realengo denunciado por D . Pió F e r m í n Abaya, 
situado en el sitio denominado Saquiatan Baca, jurisdic
ción del pueblo de Canden de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

L a bora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 14 de Enero de 1886.=Miguel Torres. 
Pliego de condicinnes para la venta en pública subastd de 

un terreno baldío situado en la jurisdicción de Candon 
•provincia de llocos iSur, deuuuüiado por D . PÍO Fer
m í n Abaya. 
1 .* L a Hacienda enagena en pública subasta un ter-

T©no baldío realengo ea el sitio denominado Saquiatan 
ÜBaca jurisdicción del pueblo de Candon, de cabida de setenta 
y ocho hectáreas, y veinticinco áreas, cuyos l ímites son: 
a l Norte, con el rio Saquiatan Baca, tierras de los infieles 
Lucto Siplungen, Siagan, Quibala y ranchería de Abaya, 
a l Sur, con los infieles Siplugen, Malaguos.xCasioan, Ma-

galay, Ngayudau, BiSangin, Sumadi y Yangyang y rio 
Saquiatm Baca, al Este con monte Saquiatan Baca, al Sur, 
monte Ngiiongao, y al Oeste con^monte Naongao. 

'2.a La enagenacion se l levar | á cabo baju el tipo ea 
progresión ascendente de trescientos treinta y cuatro pe-
BOS, cincuenta y un céntimos y cuatro octaves. 

o.8. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de ia provin
cia de llocos Sur en el mismo dia y hora que se 
anunc ia rán en la Gaceta de Mani la . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ña len los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
fclguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
« n papel del sello 3. c espresáudose en número y letra 
la cantid-d que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó «n la Administración de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de pfs. 16 72 5(8 que importa el 5 p § 
del valor eu que ha sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que ia proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garautía para la licitación y 
de lianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
«1 derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
mera rá correlativamente el Secretario de la citada Juota. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re'irarse 
ta jo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
Jíl resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual-
Idad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de llocos Sur, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, nnida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tmiteo, o sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración deRentas ó por la Subalterna de la provincia 
de Hocos Sur, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la propesiciou que presente á la Junta d^ 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida ea esta Capital ó en la provincia 
expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
preseotado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por ia Central ó Subalterna de llocos 
Sur según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en defioitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real cenfirmacion, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la lotendeneia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tora el adjudicatario la carta de pago que acredite el in 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsnbíe al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebfijar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Subdelegado 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda pública de la repetida provincia según el 
adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incideutes á que dén lug^r los es-

pedieotes formados pura la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subacíado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada eu el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 4 de Enero de 1886. — El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades, Fniucisoo A . Santisteban . 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almo 

D. N . N . , vecino de que habita eslíe d e l 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclava 
sitio de de la jurisdicción de la provi 

en la cantidad de con entera sujeción al 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento qu© acredita^ 
impuesto en la Caja de el 5 p § de que ham 
condición 6.a del referido pliego. 

Providencias Judiciaíes. 
Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y l 

de primera instancia de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente m 

cisco Vicente, indio, natural y vecino de N o r z j ^ 
soltero, de 25 años de edad, y de oficio labrador 
que por el término de treinta dias, contados dds^ 
fecha se presente en este Juzgado ó en la cárcel r 
de esta provincia, á contestar á los cargos que con 
resultan en la causa núm. 5280 por vagancia, ap(' 
que si así .lo hiciere se le oirá y administrará jug, 
de lo contrario se sustanciará la espresada causa] 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que ec 
cho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 13 de Er 
1886.=Vicente Pardo.~=Por mandado de su Si 
cente Enriquez. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de 1.a insta 
propiedad de la provincia de Tarlac, que de e l 
el pleno ejercicio de sus funciones el infrascriÉ 
cribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a 

vez al ausente llamado Simplicio sobrino de D. L j 
Lampa, vecino de Concepción de esta provincia, ps 
dentro del término de treinta dias, contados desc 
fecha comparezca en este Juzgado ó en sus cánj 
contestar los cargos que contra él y otros resultan 
diligencias por robo en cuadrilla con lesiones, aj 
que de no hacerlo dentro de dicho pLzo se le paraij 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 11 de Enero 
—Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría , , Júaj 
pomuceao» 

Don Emil io Martin Bolaños, Alcalde mayor por 8,; 
propiedad y Juez de primera instancia de esta 
cia de la Pampanga, que de estar eu actual i 
de sus funciones, yo el infrascrito actuario doy 
E n v i r tud de lo acordado en el incidente de IcsJ 

de concurso á la testamentaría del finado D. José 
sobre retasa y nueva veuta de los bienes maelili 
mismo, se hace saber que por este juzgado se ver 
nueva subasta de los mismos por el término de doc 
á contar desde la fecha del presente edicto, bajo elj 
de la nueva taseteion de los mismos en progresión i 
dente de la que podráu enterarse los que quisiereaa 
a ellos posturas eu el incidente referido que estarái 
de manifiesto en la Escribanía, y los bienes en poffl 
los depositarios para ser reconocidos, al efecto se sí 
para los pregones los dias diez y seis, veintidós y 
ocho de los corrientes y para su remate el dia ] 
del entrante mes de Febrero las once de su m a ñ a | | 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 16 de Enero de lí 
Emi l io Martin = P o r mandado de su Sría. , Fra 
Sarmiento García. 

Don José Barberán y Olva, Alcalde mayor eu prop 
de esta .provincia de Tayabas, y Juez de primerf 
tancia de la misma, que de estar en pleno ejerci|Í 
sus funciones el insfrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los aoíj 

Donato Gonsalvo y Nicomedes Alcayro, vecinos 
del pueblo de S. Juan de la provincia de Batangas 
que por el término de treinta dias, contados desdH 
fecha, se presenten á este Juzgado á responder á los 
que contra ellos resultan eu la causa nú 'n . 2885 qBJ 
truyo por robo, pues si así lo hicieren se les oirá «C 
ticia y de lo contrario se sustanciará la causa ei 
sencia y rebeldía, y se entenderán las actuaciones] 
rentes á los mismos con los estrados del Juzgado 

Dado en Tayabas á 7 de Enero de 1 8 8 6 . = J f J 
be ráa . -=Por mandado de su Sría . , Mariano A. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis'rl 
Tondo, recaída en la causa núm. 2039 seguidi 
D . José Toribio Vi l l a r in por atentado y desacafj 
autoridad, se cita, llama y emplaza á los testig<)S' 
furo Villegas, Mariano Alfonso, H u g ó de Ocaiüp0, 
lipe Villanueva, Manuel Cristóbal, Isidoro Gonzale^ 
Grimaldo, Doroteo Vergara, Domingo Espiridion y 1 
Villaluz, para que por el término de nueve dias, c 0 1 
desde esta fecha, se presenten an este Juzgado a "fl 
en la espresada causa, apercibidos de no verificó I 
parará el perjuicio que eu derecho hubiere lug3^ 

Tondo á 14 de Enero de 1886.=Auselmo h*" 

imprenta de Amigos del Ta i s , calle Kea l nuno-


